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Se publico loa Nartes, Jueres y Sábados

Advertencia: ¡No'se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengas registradas del Cobieme Civil de la Provincia.

Hasta kms ncses 2 y fr 

obas anteriores 3 pesetas.

Predo de Inserción
Los edictos y animcáos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, saás- 
farán a razón de ÍX3S 
pesetas por LINEA y les 
que sean de previo ptgW, 
se tasarán a raeón 
ClNCUENTAcéUfSnos por 
PALABRA, coalqoisn» 
que sea e4 origen d<l 
¿dicto.

Los interesados «ereítt- 
tarán antes die la puhfics- 
cián y por mecBo de B 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la DwposicaKB 
de Fondos Provinci^a^ 
sin cuyo requisito no se 
inserta rán.

Se fluscrit» en la Intervención de Ja Excelentísima Diputación 
ProvíncSal. El cobro de te susuripción es adetentaoo; por tanto sólo 
se «tenderán las suscripciones í^e vayan acompañadas de su im- 
Srte debiendo baoerfo lus de fuera de te capital por medio de ii- 

amu del Tesono, Giro o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en te Peii Insula, Islas adyacentes, Canartea 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los v«í/>- 
te días de su promuIgocíón si en etías no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hedw te protuuága*'ión el día en qu» teenúna fii íM- 
sercián d» te ley en el Máotetáa Oficial del Estadoix

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
1735

Cou esta fecha se autoriza al Sr. 
Alcalde de Viniegra de Abajo para 
la colocación de cebos envenena
dos destinados al exterminio de los 
animales dañinos existentes en la 
jurisdicción, bajo la dirección y 
control de la Guardia Civil del 
Puesto de la Demarcación.

La presente autorización no sur
tirá efectos hasta cinco sías des
pués de su jiublicación en el B. O. 
de la Provincia.

Logroño 4 de diciembre de 1957.
Civil,

1952

Oipnlaiióii de logioño
ANUNCIO

CANCELACION FIANZA

A fin de proceder a la devolu
ción de la fianza constituida por el 
contratista D. Eduardo Andrés 
Martínez de Islallana, en garantía 
de la ejecución de obras de repara
ción y firme de la carretera provin
cial de Nestares al Nacional 111, 
que le fueron adjudicadas y ya ter
minadas, se hace público para que 
en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, puedan presentar
se reclamaciones, por escrito en su 
caso, quienes creyeren tener dere
cho exigible sobre ti adjudicatario 
por razón del contrato garantizado 
en relación con^citadas abras.

Logroño 30 ne noviembre 1957.

El Presidente,
J. /^amón Herrero Montana

ANUNCIO SOBRE DEVOLU
CION DE FIANZA

A fin de procecer a la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Félix Andrés Martínez 
de Logroño, en garantía de las 
obras de reparación del camino ve
cinal de Santo Domingo de la Cal
zada a Zarratón, las cuales ya fue
ron terminadas, se.hace'públcoípor 
medio del presente anuncio para 
que en el plazo de 15 días, a con

tar del siguiente al de la inserción 
en el B. O. de ia provincia, puedan 
presentar reclamaciones, por escri
to en su caso, quienes creyeren te
ner derecho exigible sobre el adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado referido a las citadas 
obras

Logroño 30 de noviembre 1957.

El Presidente,
J. /famon Herrero Fontana

Ayuntamiento de 
Logroño

1719

LOCALES EN EL KIOSCO DE 
MUSICA

Para general conocimiento se 
hace público que, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a 
partir del inmediato siguiente al de 
inserción del presente anuncio en 
el B. O. del Estado, y dentro de 
las horas de diez a dace, se admi
tirán, en el Ngdo. de subastas de 
este Ayuntamiento, cuantas propo
siciones se deseen presentar en re
lación con el, concurso -público 
para la concesión administrativa 
de utilización del bar y sótano del 
Kiosco de Música en el Paseo de 
El Espolón, de esta Ciudad.

El Pliego de condiciones que ha 
de regir será el mismo qüe para el 
primer concurso, anunciado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 7 
de mayo del año en curso, con la 
modificación de que el plazo de uti
lización será de diez años, como 
máximo, en lugar de quince.

Comoquiera que el presente 
anuncio aparece publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 
29 de Noviembre último, el plazo 
de admisión de plicas queda deter
minado hasta el día 24 del mes en 
curso.

Logroño, 2 de diciembre de 1957
El Alcalde-Presidente, 

femando Treai/ano Lardie's
1936

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
1724

Aprobado por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno de mi Presidencia 
un expediente de transferencia de 
créditos dentro del Presupuesto |

Ordinario, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría Municipal, 
por término de Quince Días, y ho
ras hábiles de oficina a efectos de 
reclamaciones con arreglo a lo dis
puesto en el número 3 del artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Calahorra, 30 de noviembre de 
1957.

El Alcalde,

1938

____  ______ -------

Ayuniamienío de Haro

edicto:. __ _  y
Aprobado por ej Ayuntamiento 

en sesíén plenaria el 3® expediente 
de’modificaciones de crédito con 
CErgo a transferencias de econo
mías de otras partidas queda ex
puesto al público en la Interven
ción Municipal durante los cuales 
se admitirán en la Secretaria Muni
cipal las reclamaciones que se pre
senten.

Haro, 5 de diciembre de 1957.
El Alcalde,

Magistratura de Trabajo

EDICTO
Don José María Fernández Az

cona, Magistrado de Trabajo, de 
la provincia de Logroño.

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio gubernativo número 
983-57, qué se sigue a instancia de 
la Inspección Provincial de Traba
jo contra la empresa de Haro, Ire
ne Díaz Zabala de Haro, por débi
tos de cuotas de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de 
ocho días los siguientes bienes por 
término de ocho días, y precio de 
su avalúo.

Una tinaja eléctrica portátil mar
ca Far 1/5 Ov. 2850 R.P.M. Ptes. 
10.269 y 11.729, valorada en pese
tas tres mil.

Los presuntos licitadores pueden 
examinar la referida máquina en el 
domtci io de la propia empresa 
deudora calle Tirón n® 7 Haro, y 
hasta el día del acto de remate.

El acto del remate se celebrará 
el día veintisiete de diciembre pró
ximo venidero a las 12‘30 horas en 
la Sala Audiencia del jazgado Co
marcal de Haro, advirtiéndose qu« 

se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, si su li
citación alcanza el cincuenta por 
ciento de la tasación y deposita en 
el acto el veinte por ciento del im
porte de la adjudicación, con dere
cho di tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cin
co días. Los licitadores deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Logroñs a cuatro de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Secretario
1953

EDICTO
1701

D. José María Fernández Azco
na, Magistrado de Trabajo de la 
provincia de Logroño.

HAGO SABER: Que en el expe
diente de apremio gubernativo nú
mero 892-57, que se sigue a instan
cia de la Inspección Provincial de 
Trabajo contra la empresa de Ha
ro, Bodegas Vizcaínas, S. A., por 
débitos de cuotas de Seguros So
ciales, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por término 
de ocho días los siguientes bienes 
embargados a la empresa deudora:

Quince barricas vacías, de roble 
y una cabida aproximada de 220 li
tros cada una, valoradas a cuatro
cientas pesetas por unidad, por un 
importe total de seis mil pesetas.

Los referidos bienes se encuen
tran depositados en el domicilio de 
la empresa deudora, donde podrán 
ser examinados por los presuntos 
licitadores.

El acto del remate tendrá lugar 
el día veintisiete de diciembre pró
ximo venidero a las doce horas en 
la Sala Audiencia del Juzgado Co
marcal de Haro, advirtiéndose que 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, si su li
citación alcanza al cincuenta por 
ciento de la tasación y deposita en 
el acto eí veinte por ciento del im
porte de la adjudicación, con dere
cho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cin
co días. Los licitadores deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Logroño, a veintinuve 
de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.

El Secretario
1915
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do contra Francisco Lizcano Hidal
go y otro se ha dictado con fecha 
22 de mayo de 1957 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Francisco Lizcano Hidal
go como autor responsable de la 

■falta de que se qcusa a la pena de 
doscientas pesetas de multa, reprbn 
sión privada y pago de tercera par
te de costas, debiendo de cumplir 
quince días de arresto sustitutorio 
en caso de impago de la multa; y 
que debo absolver y absuelvo a Re
nato Pascual Gómez y José Serés 
Ezquerro de su participación en los 
hechos declarando de oficio las dos 
terceras partes de costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora. expido la presente para su in 
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El Secretarlo 
‘1692

EDICTO
1528

Don Joaquin Gracia Fuertes, Re" 
caudador-Auxiliar de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la 
Zona de Alesanco, a la que corres
ponde el pueblo de San Millán de 
la Cogolia.

Hago saber: Que el expediente 
ejecutivo de apremio que instruyo 
por débitos de Contribución Urbana 
de los años 1956-57 en el expresado 
pueblo, he dictado la siguiente de 
fecha 24 de los corrientes:

PROVIDENCIA.— Desconocién
dose la existencia en esta Zona de 
otros bienes embargables al deudor 
D.“ Isabel García Rivero, objeto 
del presente expediente de apremio 
se declara el embí rgo de los inmue
bles pertenecientes al mismo que^a 
continuación se describen: una casa 
que corresponde aj número 142 del 
padrón y 105 del Registró Fiscal dé 
Edificios y Solares a nombre de di
cho deudor, enclavada según dicho 
deudor, enclavada según dicho do
cumento en la calle Mayor del pue
blo de San Millán de la Cogolia y 
señalada con el número 60, midiedo 
un superficie de 25‘20 m.2 y linn- 
dante por la derecha entrando, con 
María Lacanal; Izquierda, Nicasio 
Peña y Espalda, Calle de la Churli- 
ta. Su emplazamiento y linderos 
actuales son los siguientes; CASA, 
en la calle Mayor núm. 64, que lin
da por la Derecha, con Millán Ar
mas; Izquierda, Ricardo Peña y 
Calle d« Churlita. Notifiquese esta 
providencia al interesado, confor
me al párrafo 5 del artículo 84 en 
relación con el 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación; líbrese se
gún previese el artículo 95, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería de Hacienda, 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 103.

Igualmenle se requiere al deudor 
D.“ Isabel García Riyero, en igno
rado paradero, para que en el pla
zo de ocho días, comparezca en el 
expediente administrativo de apre
mio, por si o por representante 
autorizado, y designe persona que 
en la localidad del débito haya de 
hacejse cargo de cualquier otra no
tificación, aJvirtiéndoIe, que si 
transcurrido dicho plazo desde la 
inserción de este anunció en el 
B. O. de la provincia no se ha 
personado el deudor en la forma 
legal, será declarado en rebeldía y 
se proseguirán las actuacicmes sin 
más notificación qi requirimiento 
que los determinados por los pre
ceptos y cuerpo legal.

Administración de 
Justicia
REQUISITORIA

1655
Laca Pascual Agapito, hijo de 

Agapito y de María, de 34 años de 
edad, soltero, ebanista, natural y 
vecino de Logroño, con domicilio 
en Herrerías n°. 34, comparecerá 
dentro del término de 10 dias ante 
este Juzgado, cón el fin de ser re
ducido a‘ prisión; bajo apercibi
miento de que si 00*10 verifica; 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a‘que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a la 
Guardia Civil y demás Agentes de 
la Policía Judicial, proceda a la 
busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo caso de ser habido 
a‘disposición de este Juzgado.

Así lo he acordado en el ramo 
de situación del sumario que con
tra el Agapito Laca Pascual, instru 
yo con el número 170 de 1957 por 
tentativa de hurto

Dado en Almendralejo a 10 de 
noviembre de 1957

1869

REQUISITORIA
1691

Miguel Martín Moll de 40 años, 
natural de Benisa hijo de Salvador 
y de Rosario domiciliado última
mente en Jubera comparecerá ante 
el’Juzgado de Instrucción de Lo
groño dentro del término ,de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa n° 186 de. 
1957 que se le sigue en este Juzga
do por el delito de abandono fami
liar; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto, ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 27 de No
viembre pe 1957.

El Juez de Instrucción
1907

ECICTO
1662

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a Carmen Pecina 
Riaño, cuyo actual paradero y do- 
rriicilio se ignora, habiéndolo teni
do últimamente en San Torcuato 
(Logroño), a fin de que en término 
de diez día., a contar de la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado, a fin de ser 
oída en diligencias que en este Juz
gado se instruyen por abandono fa
miliar de su esposo Angel López 
Gil, que se le atribuye, con la pre
vención de que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que halla 
lugar en derecho.

Dado en Logroño a 19 de No
viembre de 1957.

El Secretario
1875

NOTIFICACION
1493

D. José Luis HeriVro Herrera Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño:

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas número 

33 del año 1957 fpr lesiones gogui-

Lo que hago público por medio 
del presente para conocimiento del 
deudor o de aquellos a quienes 
pueda interesar.

Nájera 25 de octubre de 1957.
• El Recaudador Aux.

1732

REQUISITORIA
1661

Juan Dominguez Doña de 31 años 
natural de Jerez de la Frontera hijo 
de Rafael y de María domiciliado 
últimamente en Santiago de Com
postela comparecerá ante el Juzga
do de Instucción de Logroño dentro 
del término de diez días para, cons
tituirse en prisión provisional por 
la causa n.® 191 de 1957 que se le 
sigue en este Juzgado por el delito 
de falsedad en inscrición; aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsabi
lidades que determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 19 de Novi
embre de 1957.

El Juez de Instrucción,
1874

Ánonciof Oficíale»

EDICTO
172Ç

A los efectos del art. 218 del Re
glamento de Haciendas Locales y 
722. de la Ley de Régimen Locat 
se exponen al público por quince 
días, a los efectos de su examen y 
reclamación las Ordenanzas de 
Arbitrio sobre el consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes y del 
Arbitrio sobre Casinos y círculos 

, de recreo, que regirán a partir de 
primero de enero de 1958, y que 
fueron aprobados por el limo. 
Ayuntamiento Pleno de esta Ciu 
dad en fecha 18 pe Noviembre del 
año en curso.

Cervera ^e Río Alhama, 19 de 
Noviembre de 1957.

El Alcalde
1937

ANUNCIO 
í 1708

El día veinte de diciembre próxi
mo y hora de las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones 

-pertinente, tendrá lugar en este 
'Ayuntamiento, la subasta del apro
vechamiento de PASTOS del mon
te Santoviejo etc. para el corriente 
año forestal de 1957-1958, para 2 5 
cabrios y 173 lanares, tasados 
en la cantidad de 2.230 pesetas, 
más 369‘10 pesetas de indemniza
ción, que un total suman 2.599‘10 
pestas.
Cabida del monte 289 Hectáreas
Caso de quedar desierta la pri

mer subasta, la segunda se cele
brará el día 23 de mentado diciem
bre, a la misma hora, en el 
mismo lugar y condiciones que la 
primera, y para caso de que tam
bién quedase desierta la segunda 
subasta, la tercera y la última se 
celebrará el día 26 de dicho diciem
bre, a la misma hora en el mismo 
lugar y en las mismas condiciones 
que las anteriores.

Valdemadera a 30 de noviembre 
de 1957.

El Alcalde Accidental
1932

ANUNCIO
1709

El día veinte de diciembre próxi
mo y hora de las dos de su tarde, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
y el pliego de condiciones perti
nente, tendrá lugar en este Áyun- 
miento, la subasta de aprovecha
miento de PASTOS del monte Al- 
caramaietc. para el corriente año 

^florestal de 1957-1958 para 50 ca
brios y 600 lanares, tasados en la 
cantidad de 7.000 pesetas, más 691 
pesetas de indemnización que en 
total suman 7.691 pesetas.
Cabida del monte 560 Hectáreas
Caso de quedar desierta la pri

mer subasta, la segunda se cele
brará el día 23 del mentado diciem
bre, a la rnisma hora en el mismo 
lugar y condiciones que la primera 
y para caso que también quedase 
desierta la segunda subasta, la ter
cera y última se celebrará el día 
veintiséis del mentado diciembre, 
a la misma hora, en el mismo lugar 
y en las mismas condiciones qut 
las anteriores.

Navajún a 30 de noviembre de 
1957.

El Alcalde
1931

EDICTO
1655

Aprobados por el Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se expresan dei Pjerciclo de 1958, 
quedan expuestos al público duran
te los plazos que también se indi
can .para que puedan ser examina
dos por cuantos interesados lo esti- 
mVn oportuno y presentar - dentro 
de tiempo y forma las reclamaciones 
procedentes.

1 Padrón de Contribución urba
na, 8 días hábiles.

2 Padrón del arbitrio Municipal 
sobre la contribución Urbana, 10 
días hábiles.

3 Arbitrio municipal sobre con
tribución rústica, 10 días hábiles.

4 Presupuesto Municipal ordina
rio.

Santa Coloma 30 de octubre de 
1957.

El Alcalde
1770

ANUNCIO
1569

Confeccionados los documentos 
que a continuación se expresan, se 
exponen al público durante vi pla
zo reglamentario en la Secretaría 
Municipal de este Ayuntamiento, i» 
ra su examen y reclamaciones si a 
ello hubiVre lugar:

Documentos para el próximo ejer
cicio de 1958.

Padrón de R. Rustica y Pecuaria.
Arbitrio Municipal de R. Rústica 

y Pecuaria.
Padrón de R. Urbana.
Arbitrio Municipal de R Urbana. 
Matricula Industrial.
Patente Nacional Automóviles. C. 

D.
Presupuesto Municipal Ordinario.
Lo quv se hace público, para ge

neral. conocimiento y demás que co
rresponda.

Cordovín 12 de octubre de 1957.
El Alcalde

EDICTO
1366

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de Suplemento de Cré
dito número 2 dent'-o del presu
puesto del ejercicio actiJal, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para su exámen 
y reclamaciones.

Yiguera 22 de noviembre de 1957 
El Alcalde,

1881
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